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RESOLUCIÓN DE 20 DE ENERO DE 2016 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL POR LA QUE SE SUSCRIBE LA
MEMORIA AMBIENTAL DEL PLAN ESPECIAL DEL MATADERO DE CABEZO DE
LA PLATA DE CAÑADAS DE SAN PEDRO.

Visto el expediente número E4E20110013, seguido al Ayuntamiento de Murcia, para
la evaluación ambiental del Plan Especial del Matadero de Cabezo de la Plata de
Cañadas de San Pedro, al quedar el Plan referenciado incluido en el apartado 3.c) del
Anexo lV de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada, y por
tanto, queda sujeto al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica, resulta:

Primero. Con fecha 18 de julio de 2011, tuvo entrada en la Consejería de Agricultura
el Documento de lnicio con el que comenzó el procedimiento de evaluación ambiental
de planes y programas.

Segundo. El Ayuntamiento certifico con fecha 23 de septiembre de 2014 haber
practicado sendos períodos de información pública del proyecto de Plan Especial y del
lnforme de Sostenibilidad Ambiental, mediante publicaciones en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Tercero. El Documento de Referencia para la elaboración del lnforme de
Sostenibilidad Ambiental del Plan Especial, aprobado mediante Resolución de la
Directora General de Medio Ambiente de 18 de Enero de 2012, se consultó a las
siguientes administraciones:

a) Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Región de
Murcia.
b) Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales de la Región de
Murcia.
c) Dirección General de Medio Ambiente de la Región de Murcia.
d) Confederación Hidrográfica del Segura.
e) Dirección General de Carreteras de la Región de Murcia.
f) Ecologistas en Acción.
g) Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE).

Asimismo se notificó individualmente de conformidad con el art. 141 del
Decreto Legislativo 112005, de 10 de Junio, porel que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia a los titulares que constan en el Catastro.

Se recibieron informes de las siguientes Administraciones públicas/público
interesado:

1o. Confederación Hidrográfica de la Segura.

20. Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Región de
Murcia.

30. Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales de la Región de Murcia.

40. Dirección General de Medio Ambiente de la Región de Murcia."

Cuarto. En relación con el informe de sostenibilidad ambiental se emitieron los
siguientes informes de la Dirección General de Medio Ambiente:
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a lnforme de fecha 7 de febrero de 2013 del Servicio de
lnformación e lntegración Ambiental, en materia de medio naturar

lnforme de fecha 11 de febrero de 2013 del Servicio de
Planificación y Evaluación Ambiental, en materia de caridad ambiental

Quinto. Elaborada la propuesta de memoria ambiental por el Ayuntamiento de Murcia,
se incluyó en la misma la Tabla 14. Consultas a las administraciones afectadas, en la
cual se recoge cómo se ha dado respuesta a las consideraciones realizadas þor las
administraciones públicas afectadas y el público interesado, derivados de la fase de
información pública y consultas del lSA.
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Respecto al grado de incorporación en el Plan de las aportaciones efectuadas por

el Servicio de lnformación e lntegración Ambiental de la Dirección General de Medio
Ambiente, cabe decir que no es total como se ¡ndica en la Tabla de arriba, ya que no

se ha elaborado ningún proyecto de adecuación ambiental de la zona de rambla.

En la página 14 del Documento de respuestas a las observaciones y alegaciones al

lSA, se indica que "...no se considera necesario incluir un proyecto de adecuacion
ambiental (...), puesto que el citado programa de mejora de /os taludes ya es una

actuación de recuperación ambiental..".
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En la página 54 de la Propuesta-Borrador de la Memoria Ambiental, como medida
compensatoria sobre la vegetación y las especies de flora protegida, se propone
programa de plantaciones en taludes, no aparec¡endo nada respecto a un Plan de
adecuación del tramo de la rambla.

Asimismo, el Ayuntamiento de Murcia da respuesta a las alegaciones y
consideraciones realizadas por las administraciones públicas y público interesado, en
fase de trámite de información pública del lSA, aportando el Documento de:
"Respuestas a las Observaciones y Alegaciones recibidas al lSA" de 30 de julio de
2013.

Sexto. En cuanto a los informes a los que hace referencia el artículo 15.3 del texto

refundido de la Ley del Suelo, aprobado por el real decreto legislativo 212008, de 20 de

junio de 2008, la Confederación Hidrográfica del Segura emitió su informe el 1B de

mayo de 2Q11, en cuanto a la disponibilidad de los recursos hÍdricos, y la Dirección

General de Carreteras el 3 de mayo de 2013 en cuanto al ámbito de sus

competencias.

Séptimo. El Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental, y el Servicio de

lnformación e lntegración Ambiental, de esta Dirección General, emiten informes de

fecha 22 de julio de 2015 y 18 de mayo de 2015, respectivamente, en los cuales se

establecen las condiciones en materia de calidad ambiental y medio natural a tener en

cuenta en la Memoria Ambiental del Plan Especial del Matadero de Cabezo de la Plata

de Cañadas de San Pedro.

Octavo. Procede ahora que órgano ambiental suscriba la Propuesta de Memoria

Ambiental, presentada por elAyuntamiento de Murcia, conforme al artículo 107.3 de la

Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada de la Región de

Murcia,

Noveno La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental es el órgano

administrativo competente para dictar Resolución sobre la Propuesta de Memoria

Ambiental del Plan Especial del Matadero de Cabezo de la Plata de Cañadas de San

Pedro, de conformidad con lo establecido en el Decreto 10612015, de 10 de julio, de

Consejo de Gobierno, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería

de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.
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Décimo. El procedimiento administrativo para elaborar esta Resolución sobre la
Memoria Ambiental ha seguido todos los trámites legales establecidos en la Ley

412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

Vistos los antecedentes mencionados, la propuesta del Servicio de lnformación

e lntegración Ambiental de 21 de diciembre de 2015, las disposiciones citadas y las

demás normas de general y pertinente aplicación, se propone la adopción de la

Resolución siguiente:

Primero. De conformidad con el artículo 107 de la Ley 4l2oog, de 14 de mayo, de

Protección Ambiental lntegrada, se suscribe la Memoria Ambiental del Plan Especial

del Matadero de Cabezo de la Plata de Cañadas de San Pedro, quedando modificada

en los términos delAnexo a la presente Resolución.

Segundo. Remítase al Ayuntamiento de Murcia, como órgano promotor del Plan

General Municipal de Ordenación, a los efectos del cumplimiento de lo establecido en

el artículo 108 de la Ley 412009, de 14 de mayo, relativo a la aprobación de los planes

y programas.
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ANEXO

GONSIDERAG¡ONES FINALES A LA PROPUESTA DE MEMORIA AMBIENTAL

Teniendo en cuenta el informe del Servicio de Planificac¡ón y Evaluación Ambiental
de fecha 22 de julio de 2015 y el lnforme del Servicio de lnformación e lntegración
Ambiental de fecha 18 de mayo de 2015, la Memoria Ambiental del Plan Especial del
Matadero de Cabezo de La Plata, en Cañadas de San Pedro, término municipal de
Murcia, deberá, incorporar las siguientes consideraciones y/o aspectos:

a) El planeamiento de desarrollo, en su caso, así como las nuevas
infraestructuras, proyectos o actividades previstas que se deriven del
desarrollo de este Plan, deberán someterse, en función de su naturaleza y de
la normativa vigente, al trámite ambiental que les corresponda.

b) Los proyectos de desarrollo de este Plan estarán sujetos a lo establecido
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y de
acuerdo con su artículo 5, dispondrá de un plan que refleje las medidas
adoptadas para dar cumplimiento a las obligaciones que incumban en
relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a
producir en la obra, formando éste parte de los documentos contractuales de
la misma.

c) Se incluirá en los proyectos de ejecución de las obras un estudio de gestión
de residuos de construcción y demolición, que contendrá como mínimo lo
indicado en el Art. 4.1.a) del R.D. 105/2008.

d) Los proyectos de desarrollo de este Plan deberán garantizar la efectividad
de las obras de saneamiento necesarias para la evacuación de las aguas
residuales. Las conducciones de saneamiento deberán incorporar las
medidas necesarias al objeto de no afectar en ningún supuesto (fugas,
roturas, etc.) a las aguas subterráneas. Las redes de recogida para las aguas
pluviales y las aguas residuales serán de carácter separativo.

e) Sobre el Confort Sonoro

1. En general, se estará a lo dispuesto en la regisración estatal (Ley
3712003, de 17 de noviembre, del ruido, así como de su normativa de
desarrollo, entre otros, Real Decreto 136712007 y Real Decreto
151312005) y autonómica vigente sobre ruido (Decreto 4gl9g, de 30 de
julio, sobre protección del Medio Ambiente frente ar Ruido en la Región
de Murcia).
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2. Se deberán considerar los objetivos de calidad acústica establecidos en
el Real Decreto 136712007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la
ley 3712003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, así
como los niveles establecidos en los anexos I y ll del mencionado
Decreto 48/98, de 30 de julio.

3. Los usos pormenorizados propuestos deberán cumplir con los niveles
de ruido establecidos en el Anexo I del Decreto 4811g98, así como los
objetivos de calidad acústica para cada área, de acuerdo al Real
Decreto 136712007 (debido a que se trata de áreas urbanizadas, los
valores de los objetivos de calidad acústica que se apliquen serán los
indicados en la tabla A del Anexo ll, disminuidos en 5 decibelios).

f) Se deberá incorporar un Proyecto de Adecuación Ambiental del tramo de la
rambla, enfocado a su recuperación ambiental y al desempeño de su
funcionalidad como corredor ecológico.

I NFORMACIÓN CARTOGRÁFICA ASOCIADA

- - Plano de zonificación

- Plano de localización
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Mapa de localización
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